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PARTE OFICIAL

1.ª SECCION. -  MINISTERIOS.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el art. 30 de la Constitución, 
y de conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Yengo en nom
brar Presidente del Senado para la pró
xima legislatura, á D. Manuel de la Pe- 
zuela, Marqués de Viluma; y Vicepresi
dentes al Teniente general D. Francisco 
Javier María Girón , Duque de Ahumada; 
á D. Francisco de Olavarrieta, Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia; al Te
niente general D. Joaquin Bayona, y á 
D. Francisco de Borja de Bazan y Silva, 
Marqués de Santa Cruz.

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y tres.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis 
J o s é  S a r t o r i u s .

El Gobernador Capitán general de Fi
lipinas participa, con fecha 13 de Agosto 
último, que la tranquilidad pública con
tinuaba sin alteración en aquellas islas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Ha llegado á noticia de este Ministe
rio que desde que se ha publicado la Real 
órden de 9 del corriente, por la cual se 
ha mandado que los Jueces de primera ins
tancia no remitan en adelante á las Au
diencias los estados quincenales de causas 
prevenidos en el art. 46 de las ordenan
zas, se encarga á dichos funcionarios, 
cuando elevan el correspondiente parte 
de la prevención de algún proceso, den 
cuenta de su estado cada I 5 dias por me
dio de testimonio. Enterada S. M., y te
niendo en consideración que con esta 
medida, si se adoptase para todas la cau
sas, lejos de lograrse el objeto que se 
propuso de descargar á los juzgados de 
primera instancia y a las Audiencias del 
trabajo que no sea absolutamente preciso 
para que puedan dedicarse exclusivamen
te al despacho de los negocios, se inver
tiría mucho mas tiempo, y se aumenta
ría innecesariamente el trabajo; se ha 
servido resolver que solo cuando lo re
clamase la entidad ó gravedad del caso, 
se exija de los Jueces la dación de cuenta 
periódica por testimonio del estado de las 
causas; todo á juicio prudente de las Sa

las , y sin perjuicio de reclamarles las 
correspondientes noticias siempre que se 
observase retraso en la conclusión de los 
procesos.

De Real órden lo digo á Y.... para los
efectos consiguientes. Dios guarde á V....
muchos años. Madrid 30 de Octubre de 
1 853. =  G e r o n a . =Sr. Regente de la Au
diencia de.....

Instrucción pública.— Sección 2.ª

Excmo. Sr.: Debiendo abrirse en esa 
Universidad el dia de mañana, según lo 
dispuesto en la Real órden de 3 del cor
riente, las enseñanzas del cuarto y quin
to año de la sección de Administración 
de la facultad de filosofía;

Considerando que los nombramientos 
para las plazas nuevamente creadas se 
hacen siempre por la libre elección del 
Gobierno, en atención á la dificultad de 
que las personas llamadas por los regla
mentos reúnan las condiciones que por 
primera vez se establecen para lo suce
sivo ;

Y considerando que en este caso su
cede así por ser tan reducido el número 
de los aspirantes que no puede llenarse 
cumplidamente el objeto de la oposición;

La R eina (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar para la cátedra de cuarto año á 
D. José Jiménez Serrano, catedrático de 
historia y doctor en jurisprudencia; y 
para la de quinto año á D. Laureano Fi- 
guerola, catedrático de administración de 
la Universidad de Barcelona, con oposi
ción aprobada para la de Madrid,

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 
\ 853.= E l M a r q u e s  d e  G e r o n a . =  Sr. Rec
tor de la Universidad central.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Favorita, del apostadero de A l- 
geciras, apresó en la noclie del 23 al 24 del mes 
an te r io r, entre los rios G uadarranque y Palmones, 
una barquilla con 10 tercios de tabaco.

2 . a s e c c i ó n . —OFICINAS GENERALES.

DlRECCiON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 
31 de Octubre últim o, esta Dirección general ha 
señalado el dia 2 del próximo mes de Diciembre, a 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera trasversal de 
Palencia á Castro-Gonzalo, en la parte compren
dida entre el prim er punto y V illaram iel, cuyo 
presupuesto asciende á 2.175,999 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
publicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Patencia ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro punto 
de maniíicsto para conocimiento del público el p re 
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto mode
lo , y la cantidad que ha de consignarse p rév ia - 
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 100 del importe de dicho 
presupuesto , debiendo acompañarse á cada piiego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo

siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 1.° de Noviembre de 1853.= El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de......................... enterado del

anuncio publicado con fecha d e ...................................
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Palencia á Castro-Gonzalo, 
en la parte comprendida en tre  el prim er punto y 
Villaramiel, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 . ª  s e c c ió n . —  A N U N C IO S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La secretaría del Ayuntamiento de la jun ta  de 
Puente Dey, cuya dotación consiste en 500 reales 
vellón , se halla vacante. Los aspirantes podrán di
rigir sus solicitudes documentadas, francas de por
te , al presidente de la corporación hasta el dia 10 
del próximo mes de Diciem bre, á fin de que pue
da proveerse trascurrido que sea dicho plazo.

Burgos 1? de Noviembre de 1853.=Manuel Mar- 
tinez González.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Hallándose vacante la secretaria del Ayunta
miento de Bárcena de Cicero, en esta provincia, 
dotada con 1100 rs. al añ o , pagados del presu
puesto municipal, se previene á los aspirantes 
presenten sus solicitudes en el término de un  mes, 
contado desde el dia en que por primera vez se 
inserte este anuncio en la G a c e t a  , y con sujeción 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 del actual.

Santander 31 de Octubre de 1853.=E. G. I., 
Carrera.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MOLINA.
Se halla vacante la plaza de cirujano de la ciu

dad de Molina , en esta provincia. Su dotación con
siste en 1500 rs. pagados de los fondos municipa
les por la asistencia al hosp ital, presos y vecinos 
pobres, sin perjuicio de ios ajustes que pueda ad
quirir de los demas vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y do
cumentos al Sr. Alcalde de esta ciudad hasta el dia 
2 de Diciembre, en que se proveerá.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PUBL ICA  DE LA PR OV IN CIA  DE V AL EN C IA ,

El dia 15 de Noviembre próximo á la una de la 
tarde se verificará en el despacho del Sr. Gober
nador de esta provincia, y ante su autoridad, la su
basta por pliegos cerrados, según el modelo que 
acompaña, de todos los libros é impresiones nece
sarias para el servicio del ramo de derechos de 
puertas en esta capital en el año próximo de 1854, 
bajo el tipo de 10,500 rs. de que no podrá exce
der ninguna proposición, y con arreglo al pliego 
de condiciones y modelos que se hallarán de ma
nifiesto en esta Administración hasta el mismo dia 
señalado para la subasta.

En el acto de presentar los licitadores los plie
gos cerrados deque queda hecha mención, acredi
tarán haber entregado en la caja de la sucursal 
de depósitos en concepto de fianza 2000 rs. v n ., y 
si en el exámen de los pliegos resultaran  dos ó 
mas proposiciones iguales, se concederá en el acto 
y por solos 10 minutos una licitación en que for
marán parte únicamente los autores de las pro
puestas que hubieran causado el empate.

Valencia 12 de Octubre de 1853.=Jorge A. 
G uerrero.

Modelo de proposición.

Me obligo á sum inistrar todas las impresiones 
y libros para el servicio del ramo de puertas de 
1854 en la ciudad de Valencia, con entera sujeción 
á los modelos y número de ejemplares que marca el 
expediente de subasta, aceptando enlodas sus par
tes el pliego de condiciones formado para la mis
ma ; debiendo abonarme la Hacienda por dichas 
impresiones la cantidad d e .......................  rs. vn.

Fecha y firma.

4.* «kccioh.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Habiendo hecho cesión de bienes en favor de sus 
acreedores Doña Teresa Solano, vecina de esta corte, 
ante el Sr. D. .losé M orp h y , Juez togado de prim era  
instancia de e l la , por la escribanía del núm ero de Don  
Sebastian Carbonel, se ha señalado para celebrar junta  
general el miércoles 30 del presente mes de N oviem bre  
á la una en la audiencia del mismo Sr. J u e z , sita en el 
piso bajo de la territor ia l: lo que se hace saber á los 
acreedores que no hayan podido ser citados-

Tenencia de Alcalde de M adrid, distrito del Con
g r e s o .= E n  virtud de providencia del Sr. D. Juan P e
dro B le sa , caballero de la Real y  distinguida órden es
pañola de Carlos I I I , comendador de la de Isabel la Ca
tólica y  Teniente de Alcalde interino de dicho distrito, 
é ignorándose el paradero de D. Antonio María G ar- 
bayo, se le cita por este segundo edicto para que com
parezca por sí ó por medio de apoderado com petente
mente autorizado y  asociado de hombre bueno el dia 
í  4 de Noviem bre próxim o, á la una de su tarde, á ce
lebrar juicio de conciliación á instancia de su esposa so
bre divorcio y  litis espensas en la audiencia de S. S., 
sita en la calle de A tocha, núm. 3 4 ,  bajo la m ulta de 
40 rs. y  apercibimiento do que de no com parecer se 
dará el juicio por intentado parándole el perjuicio que  
haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1 853. — D. O. D. S. S., el 
escribano Manuel de la Fuente.

D. V icente Sebastian G arcía , Juez de Hacienda de  
esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo por térm ino  
de 30 dias, que principian á correr y  contarse desde e l  
en que se inserte este en la G a c e t a  de M adrid, á José 
Muñoz, para que se presente en este juzgado á cum plir 
la pena que se le ha impuesto en la causa seguida con
tra él y  otro por fraude de s a l; con apercibim iento.

Dado en H uelva á 26 de Octubre de 1 8 5 3 .= V ic e n -  
te Sebastian G arcía .= José María de la Corte.

D. Ramón A ren illas, Juez de primera instancia in
terino en este partido judicial de Frechilla.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á todos los 
que se consideren con derecho al v ín cu lo  aniversario t i
tulado de los A ndrin os, constituido sobre varias fincas 
rústicas, radicantes en el término de V illada, que se ha
lla vacante por m uerte de Sebastian A n d rin o , vecino  
que fué de Ledesma, su último poseedor, para que en el 
térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción de este  
anuncio en la G a c e t a  del G obierno, comparezcan en  
este juzgado por medio de procurador del mismo con 
poder bastante á deducir el que crean les a s is te , bajo 
apercibim iento de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 24 de Octubre de 1 8 5 3 .— Ra
món Arenillas. = P o r  mandado de S. S . , José García.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
C entro, refrendada del escribano del número licenciado 
D. Manuel Sainz de la Lastra, y  á voluntad de su due
ño se sacan á pública subasta por térm ino de 20 dias 
los bienes siguientes :

Una viña tinta, sita en término de Ciem pozuelos, 
al paraje llamado los P era les, con 960 cepas v ivas y  30  
m arras, lindante con otras de Doña Juana Polier y  
D. José Leandro L ó p ez , tasada á 5 rs. cepa.

La mitad de una tierra en la Vega de arriba : que 
son 3 fanegas y  4 ce lem in es , linda con otra de D. José 
Leandro L ópez, tasada cada una en 40 0 rs.

La tercera parte de una tierra en Palom ero , que 
son 4 fanegas y  6 celem ines, lindante con otras de 
Doña Emilia Solórzano y  D. Antonio Castellanos y  con 
otra  de D. Alvaro Serrano, tasadas á 168 rs. fanega.

Una tierra llamada V allejuelas, lindante con otra de 
Doña Concepción Solórzano , de cabida una fanega y  11 
celem ines, tasada en 460 rs.

La mitad de un huerto junto á la fuente pública, 
que linda con casa de Victoria Garcia y  la calle del A r
c o , valuado en 290 rs.

Y la mitad del solar de una casa que fu é , sita en la 
Cruz V erd e, lindante con casa de Yalentin García A va
les , valuado en 50 rs.

Quien quisiere interesarse en la subasta de dichos 
bienes acuda á dichos juzgados y  escribanía, sita en la 
calle de Calderón de la B a rca , núm. 3 , cuarto bajo de 
la derech a , donde se darán mas porm enores.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va.= E n  virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán 
general de la m ism a , se c ita , llama y  emplaza por se
gundo término de 20 dias á todos los que se consideren



acreedores á los bienes de la testamentaría formada por
fallecimiento del  Comisario de guerra  D. José V ic toriano  
de Labadia, para que dentro  del  indicado térm ino  le 
deduzcan en  forma ante  el ex p resad o  j u z g a d o ,  situado  
en la cal le de A to ch a ,  local de S anto  T o m a s ,  piso e n 
tresuelo;  bajo aperc ib im ie nto  de q u e  en otro  caso les 
parará el perjuic io q ue  h a y a  lugar.

1). Mariano B r u g u é s , abogado de los Tribunales  na
cionales y J uez  de p rim era  instancia de e s h  ciudad d e  
Ciudad-Rea l y  su part ido.

Por el presen te  cito , l lamo y emplazo por e s t e  p r i 
mero  v  único ed icto  y  término de 30 dias á todos los 
acreedores  ignorados á los bienes concursados de Isido
ro A ndujar  . vec in o  de esta capital,  para que  llegando á 
su notic ia  es te a n un cio ,  por sí ó por medio de persona  
autoriz ada con poder baslanle , se presen ten  en este j u z 
gado y escribanía  de número  de í>. Manuel Barragan y 
C o rle s ,  á deducir sus acciones y  emitir sus  votos en la 
¡unta general do acreedores que lia de celebrarse el din 
20 riel próximo mes do Noviem bre á la hora de las once  
de su mañana en la sala audiencia de S. S .;  aperc ibidos  
que de no verificarlo les parará el perjuic io qae haya  
lugar.

Patinen Ciudad-Real  á 2S de  Octubre  d e  1 8 5 3 . —  
Mariano R nigués.— Por mandado de S. S.,  Manuel B ar 
ragan y Cortés,

Kn vir 1 ií.I de providencia del Sr. D. Juan de  Cár
den as,  Juez de primer a ¡nslaneia del disi rito de Em ba
jadores en esta corle  , refrendada del escr ibano de n ú 
mero I). Ramón Rodríguez S o lan o ,  se saeta á pública  
subasta una casa .situarla en las afueras de la puerta da 
Toledo, término llamado de la Arganzuela  , q ue  linda 
su t achada principal ron h  p a r le  baja del malecón que  
hace al paseo alto q u e  desde  el puente de Toledo con
duce a! embarcadero del canal de Manzanares , Sa l ienlc  
con la casa construida n u e v a m en te  en lr e  aquella y  el 
¿u t o yo de la íilraninrilki g e n e r a l , N or le  med ianer ía  con  
( asa de los herederos  de I). Antonio  A lvarez  , y  Po
niente  con Ierreno y l i j a r  pertenec iente  á la casa lla
mada de Cristi) de las Injurias , de la parroquia de  San
.Miliíin , la: c u a l , según la retasa practicada por el ar
quitecto D. Luis López de  Or c l i e ,  se com pone de casa 
alia ,  baja y coi ral con 3871 1 / 2  pies cu a d rad o s , y  lia 
sido 'rabiada en 1 7 ,2 8 0  rs. , á relia jar cargas;  y  para 
cuyo  rem ite se ha señalado el día 24  de N ov iem b re  díd 
présen lo  uño á las doce de su mañana en la audien cia
fie S. S. , ¡>iso bajo de la terr itorial.

Los que  quieran en terarse  de ios títulos y  dem ás  
porm enores  de la indicada finca podían  pasar á la e s 
cribanía del actuario , cal le de Calderón de la Barca, 
número  3 , cuarto bajo de la izquierda.

Madrid 2G de Octubre de 1 8 5 3 . —.Ramón Rodríguez  
Solano,

D. Mariano Valero y  Solo , caballero de la íncl ita y 
militar órden de San Juan de Jerusale n  , comen dador  
d é l a  Real am ericana de Isabel la Católica,  secretario  
honorario de S. M. y  Juez  de primera  instancia del d is 
trito de las Afueras &c.

Por el presente  se c i t a , llama y  em plaza á Eduar
do , B e n i g n o , y Ciríaco Losada , y  Francisco Montoya,  
para que se presenten  en  la cárcel de córte á responder  
a los cargos que  les resu ltan en  la causa que  se  le s  si
gue por amen azas graves  á D. Pedro  Martínez  Luna, y  
si no lo hic ieren se le s  declarará contumaces  y  rebe ldes,  
se entenderán  las actuaciones  con los estrados del T r i 
bunal , y les parará el perjuic io  que  haya lugar.

Dado en Chamberí á 30 de  Octubre de 1 8 5 3 . —  Ma
riano Valero y  Soto.— Por  mandado d e  S. S. , Miguel  
García Xoblejas.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Se lee en el diario alenian de Boersenhalle:
«En los prim eros dias de Noviembre la Gaceta 

ih  Viena dará á conocer oficialmente que la con
ducta del Austria en la g u erra  ru so -tu rca  no será 
una neutralidad absoluta y sí condicional. Según 
lo que nos dicen, el Austria ha declarado que no 
podia su frir  se violasen en n ingún p u n to , suceda 
lo que quiera , las fronteras europeas del imperio 
ruso.

Un despacho telegráfico particu lar de Viena di
ce respecto á C onstan tinop la , que se habia dado 
urden á Om er-Bajá de suspender las hostilidades.

Sin embargo , todas las correspondencias y no
ticias recibidas en París . dice La Patrie , están en 
completa disonancia con este despacho, que solo 
publicamos á causa de la im portancia que se le
n f r i h n v p

La Gaceta de Colonia anuncia que han term i
nado las conferencias aduaneras que se verificaban 
en Berlín, y que la conclusión de un tratado de 
comercio con la Bélgica se ha aplazado.

El mismo periódico inserta las siguientes no ti
cias que no se d istinguen por una completa cla
ridad y que dice haber recibido de Viena con fecha 
del 21 ú l tim o :

«Un despacho telegráfico m uy im portante ha 
llegado aqui de Londres. Seguidam ente ha habido 
una conferencia en tre  los Em bajadores de Francia, 
Inglaterra y Rusia. La presencia del Barón de Me- 
yendoríf en esta conferencia ha parecido tanto mas 
extraordinaria, cuanto se m antenía apartado de to
das ellas desde el 17 de Setiem bre, dia de la ru p 
tu ra  de la conferencia.

Verificada e s ta , salió al m omento un correo 
para Londres con despachos de Lord W estm o - 
reland.

C orre el rum or de que Scham yl-B ey , unido 
con tropas p e rsa s , habia empezado las hostilidades 
en el Cáucaso.

En los c írculos m ilitares se tiene la convicción

de que cada dia que tarde Omer-Bajá en atravesar
el Danubio pondrá en peligro al ejército  turco. Se 
dice que el Príncipe GortschakofT no podría resis
tir el prim er a taque de los tu rco s , y le seria ne
cesario re tira rse  hasta que se le hubiesen  reunido 
las dos divisiones que vienen de la Polonia.

Se han tomado m edidas para ten er noticias del 
teatro de la g u e rra  de Valaquia y de Bucharest 
en 14 d ias: se han d ispuesto  caballos á cortas dis
tancias en tre  B ucharest y H e rm au n sta d t, de donde 
el telégrafo trasm itirá  las noticias.

Se lee en el Diario de Constantinopla del 9 de 
O c tu b re :

«El hecho de la toma de la fortaleza rusa de 
Toprak-K aíe , destru ida  por los c ircas ian o s, se ha 
confirmado á pesar de las dudas de la Independen
cia belga, basándose en que la noticia de este he
cho no aparecía en el Diario de San Petersbnrgo.

En cuanto á nosotros, creem os no deber bus
car los hechos relativos á la g u e rra  del Cáucaso en 
ios periódicos rusos.

ta r ta s  de Ttílis dan c ircunstanciados detalles 
sobre los m ovim ientos m ilitares de los circasianos, 
que desde hace a lgún tiem po sostienen con ex
traord inaria  energía la g u e rra  de su indepen
dencia.

Sus operaciones son cada dia mas considerables, 
y últim am ente se han  a trev ido  á llegar hasta las 
orillas del m ar Negro. Han atacado sim ultáneam ente 
cinco puntos fortificados ocupados por los rusos, y 
han demolido las fortalezas de Gostogaierskoff y de 
Tenguinsky. Los clérigos ru sos, rivalizando en celo 
con los Oficiales dei ejército  del C zar, han hecho 
inútiles esfuerzos y visto á muchos de sus compa
ñeros cadáveres sobre el campo de batalla.

A consecuencia de estos inesperados reveses, 
!a Rusia envió nuevas tropas con objeto de p ro te 
ger sus principales establecim ientos m ilitares, am e
nazados por los circasianos. Una escuadra ru sa  h a 
bia aparecido ya sobre las costas de la Crimea con 
tropas de desembarco.

Las mismas cartas de Tiflis hab lan  tam bién de 
movim ientos operados por tre s  brigadas de tropas 
ru sas que parece se aproxim an á las fronteras 
tu rcas , no lejos de T o rtouny , villa turca. El ma
riscal Abdi-Bajá y Sehini—Bajá de T ortoune y de 
Batoum podrían in ten ta r una decisiva diversión, 
realizando asi los a rd ien tes votos de ios hab itan
tes del L a ris ta n , K u rd o s , Circasianos y  del Da— 
ghestan , que todos aspiran  á lib ra r  del yugo e x -  
trangero  á sus bravos com patriotas de la Crimea.

El célebre Jefe circasiano Sefer-B ey , in te rn a 
do hace unos 20 años en Andrinópolis á petición 
del G obierno ru so , ha llegado á C onstantinopla. El 
seraskier M ehem et-A lí le ha regalado á nom bre 
del Sultán  u n  magnífico s a b le , rico de diam antes, 
invitándole á v estir el uniform e tu rco , y  a n u n 
ciándole podría m uy luego volver á su  pais y  to
m ar parte  en los esfuerzos de sus herm anos de 
arm as para rechazar la invasión rusa . El anciano 
Jefe ha respondido que esperaba im paciente la hora 
del combate.

Las comunidades cristianas de Mossoul han  en 
viado á la Puerta  una misión especial de g ra titu d  
por los últimos firm anes de protección religiosa, 
emanados de S. M. I. el Sultán.

El Morning IFeralcl da las siguientes noticias 
de la Persia del 29 de S e tie m b re :

El campo de Sultanieh  se ha d isu e lto , y  el 
Schah y su  corte  llegaron á T eherán  el 17. El có
lera alarm ó á S. M., sin lo cual hubiese  p e rm an e
cido dos sem anas mas en Sultanieh.

El M inistro ruso  se dice va á dejar á T eherán, 
de donde ya partió  su  familia con dirección á 
Tabriz.

Recibimos de Tiflis comunicaciones sobre los b r i-  
llanleshechosde arm as del famoso Jefe del Daghestan 
C h am y l, que se puso al fren te  de 20,000 m ontañe
ses y sitió la ciudad de Z accatta ili, situada á dos 
horas de Cahetty. La plaza estaba ocupada por 
2B,000 ru so s ; y después de u n  rudo  com bate 
abandonaron el campo de batalla las gentes del 
Daghestan. Se calcula en 3000 hom bres la pérdida 
de las tropas im periales. La noticia ha sido traída 
á Ti (lis por un  expreso, y el G obernador ha en 
viado seguidam ente re fuerzo , pero no han encon
trado á Chamyl que se habia re tirado  ya á sus 
fortificaciones n a tu ra le s , incendiando al paso los 
pueblos situados en su  camino.

Se lee en el M orning-Post del 28 de O c tu b re :
«Se dice que se han recibido de San P e te rs -  

burgo noticias m uy favorables. Habíase sugerido 
un  proyecto de a rreg lo  de la cuestión de O riente , 
propio para ser acogido por la Ing laterra . En este 
caso so expediría á París para ob tener la sanción 
del Em perador Luis Napoleón y de allí á Cons
tantinopla para la ratificación del Sultán . En pre
sencia de estas favorables c ircu n stan c ias , y  de las 
considerables com pras á que han dado lu g a r , así 
como la continuación del descuento del Banco sin 
modificación de cómo se e n cu e n tra ; la alza de los 
fondos no se lia paralizado sino por el mal tiempo 
y por la firmeza en los precios de los cereales.

La Rusia hace grandes esfuerzos por a tra e r  á su 
partido á la Servia, ofreciéndole ventajas. El partido 
an ti- tu rco  de Serv ia, como es n a tu ra l en  las ac
tuales c ircunstanc ias , levanta la cabeza y usa un 
lenguaje bastante  libre.

Tam bién se agitaba m ucho en M ontenegro el 
partido hostil á la T urquía .

Sobre el destino que se ha dado últim am ente 
á la escuadra rusa , escriben desde Kerstch á un 
periódico aloman :

La ilota se ha dado á la vela en Sebastopol con 
dirección á Sulzum -K alé con una división de 10,000 
h o m bres: de allí dícese que irá por Redut-K alé y 
Poté al fuerte  de San Nicolás, que está en la fron
te ra  tu r c a , á 24 m illas de Battum .

El G ran Visir ha dado un  manifiesto á los mora
dores del im perio, en el que después de hacer la 
historia de la cuestión de O riente , dice lo siguiente;

Habiéndose elevado al Trono para provocar una 
órden del S u ltá n , la decisión del Consejo general 
ha sido confirmada por u n  hatti-sherif y puesto en 
conocim iento de los Jefes de las divisiones de Rou- 
melia y A nalolia, y de los habitantes de todo el 
im perio por medio de la publicación de varios íir— 
inanes.

Hé aquí por qué vosotros tam bién reu n iré is  á 
los imanes de los distritos, y Ies diréis que es Rusia 
la que ha suscitado esta cuestión , que sobre ella 
recae toda la responsabilidad. Haced que eleven 
preces al Dios de las batallas para que triu n fe  la 
Sublim e P uerta  contra las tropas im periales. Ex
hortadlos á que rueguen  dia y  noche con fervor 
por el buen  éxito de n u es tra  causa.

Que se com prenda bien al mismo tiem po que 
esta es una g u erra  contra un  Gobierno que sin  la 
m enor provocación ha violado los derechos y  la 
independencia del imperio otomano. Las relaciones 
amistosas que existen en tre  la Sublim e Puerta  y 
las o tras potencias no deben su frir  la m enor a lte 
ración por las consecuencias de tal estado de cosas. 
Nadie debe m olestar á los com erciantes ó súbditos 
d e e sa s  potencias, cualqu iera  que sea su  religión. 
La v id a , la honra y  las propiedades de los rajahs 
deben ser sagradas como las n u estras . v

N uestra conducta está trazada. Debemos d iri
girnos , según la ley sa g rad a , en todas c ircu n stan 
cias con justicia  y  lealtad. En una palabra, repug
na á la ley sagrada , como al sentido com ún, según 
se ha declarado desde m uy an tiguo , el m ira r á los 
ra jahs de la Sublim e Puerta  , que profesan una 
religión igual á la de R u sia , como responsables de 
la conducta del G obierno de San Petersburgo. Lo 
que pide ese G obierno lo pide por su exclusivo in 
te rés  y  con el objeto de au m en tar su  influencia.

Los súbditos de la Sublim e P uerta  han gozado 
d u ran te  siglos de los privilegios que les conce
dieron los Em peradores tu rcos bajo la especial p ro
tección de la Sublim e P u e r ta , y  esos privilegios 
reciben  cada dia m as fuerza y extensión. Los 
súbditos del im perio otomano saben perfectam ente  
que las pre tensiones del G obierno ruso  de tom ar
los bajo su  protección no co n trib u irían  sino á dis
m inu ir la sum a de sus privilegios.

Haréis saber á todos que una de las p rincipales 
causas para el triun fo  ha de se r el que vivan en 
buena arm onía.

Nadie debe deprim ir ni m olestar á o t ro ; todos 
deben tra ta r  de v iv ir en perfecta u n ió n , s irv ien 
do m ancom unadam cnte á su patria.

Si por negligencia, ignorancia ó rn a la  voluntad  
obrase alguno en con tra  de estas órdenes legíti
mas , seria  castigado rigurosam ente.

Todas las disposiciones que quedan expuestas 
han sido decretadas ú ltim am ente en consejo gene
ral. Cuidareis de que nadie obre  en contra de es
tas órdenes.

Hecho el 5 de M ancharem  de 1270. (8 de Octu
b re  de 1853.)

Una carta  de Malta del 25 anuncia que el b u 
que inglés the Queen , á cuyo bordo va el A lm ira iv  
te Lyons, acababa de señalarse.

Se esperaban igualm ente el London y muchos 
otros navios de guerra .

Por el vapor Baltic se han recibido en Ingla
terra  noticias de N ueva—Aork que alcanzan al 15 
de O ctubre. Mr. Masón lia sido nom brado re p re 
sentante de los E stados-U nidos en P a rís , y debe 
em barcarse el 19 para su destino. El cólera ha des
aparecido de Natchez y T hibandeaux , en la N ueva- 
O rlean s; pero seguía causando estragos en Yazoo 
y en o tras poblaciones de la Luisiana y  del Missis- 
sipí.

Escriben de Filadelfia al Cronicle de Londres, 
con fecha 8 de O ctubre, que el caballero I lu ls e -  
m an n , Ministro de Austria en W ash in g to n , habia 
tenido una  ó mas en trev istas con el Secretario  de 
Estado Mr. M arcy , acerca del negocio del húngaro  
Kosta; que una carta  de W ashington, publicada por 
El Times de N u c v a-Y o rk , decía que el Gobierno 
norte-am ericano  esperaba que el A ustria suspen
dería sus relaciones diplom áticas con los Estados- 
Unidos, y que el corresponsal de El Times de Nue- 
va-Y ork  expresaba como suya propia la opinión de 
que la Rusia m irará como ofensiva la nota del Go
bierno de W ash in g to n , y que el Ministro ruso, 
Barón de Bodisco , contestará con algún calor.

Según anuncia un periódico de N ueva-Y ork 
se ha formado en la m isma ciudad , con el título 
de «Sociedad democrática u n iv ersa l,»  una asocia
ción de los refugiados de todos los países para el 
triunfo de la República universal. Basta hablar la 
lengua francesa para ser admitido en esta socie
dad democrática.

El R epresentante  de Méjico en W ashington ha 
oreido que debia desm entir, por una comunicación 
hecha a los periódicos, los rum ores que se habían 
esparcido en los Estados-U nidos, sobre los arm a

mentos y proyectos belicosos de Santana. Este d‘ 
ploma tico afirm a que su Gobierno no piensa 
en defenderse de las excursiones de los indi^ 
fro n te rizo s , y que el Presidente Santana des^ 
sinceram ente v iv ir en paz con los Estados-Unid863 

El N ew -York-H erald  publica noticias de Mé^ 
co del 3 de O ctubre. La p in tu ra  que de la R 
blica m ejicana hacen este y  otros periódicoT^ 
bastan te  triste . Suponen que Santana ha perdió 
todas las sim patías con que contaba al subir °\ 
poder, y añaden que en algunos puntos se había 
manifestado resistencias p recursoras de pronun” 
ciam entos formales. Por consecuencia de estas de~ 
m ostraciones, habían sido expulsadas del tenito~ 
rio de la República varias personas notables.
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Tomamos lo siguiente de los periódicos de Bar
celona del 30 de O ctubre.

Los trabajos del fe rro -c a rril del Norte de al»un 
tiempo á esta p a rte  van adelantando con marcada 
rap idez, de m anera que los ra ils ocupan va toda 
la extensión de la línea hasta el portazgo de Mon
eada, siguiendo las explanaciones de terreno hácia 
G ranollers. Se asegura , ignoramos con qué funda 
m entó , q-ue el 19 de N oviem bre, en celebridad de 
los dias de S. M., se pondrá en explotación el trozo 
de camino que media desde esta capital hasta el 
expresado pueblo de Moneada. En tal caso, en la de
m arcación del mismo se establecerá un  servicio de 
óm nibus para S ab ad eil, T arrassa , Granollers, &c 
los cuales em prenderán  sus viajes á la llegada dé 
cada tren. *

En la m añana de ay er salieron para Vich dife
ren tes  personas con el objeto de asistir á la inau
guración del m onum ento y  á la traslación de los 
restos m ortales del célebre escrito r Dr. D. Jaime 
Balines. Ademas del Exorno. A yuntam iento de esta 
c a p ita l , se rán  rep resen tadas en  tan  solemne acto 
por medio de algunos dignos individuos de su seno' 
la U niversidad l ite r a r ia , la academia de Buenas 
Letras v la sociedad económica de Amieos dpi míe

Se lee en u n  diario de Bilbao del 29 de Octubre:

«En las aguas del lunes se botará desde el asti
llero de Ilipa el bergan tín  C aridad , mandado por 
el Capitán D. Ju an  José de Abaitua , y  cuvo arma
dor es D. Serafín de Abaitua.

Este b u q u e , que según el trazado de su casco 
va á ser m uy  v e le ro , ha sido forrado en cobre en 
el astillero m ism o, y  lleva toda la arboladura com
pleta.

Mide 89 pies de quilla y 99 de eslora , 24 1/2 de 
manga y 13 de p u n ta l ,  1 1/2 de astilla muerta 
y  1 1/2 de boleo en las cintas.

Lo ha construido el veterano Cortavitarte.
Ademas de este bu q u e  hay otros en los dife

ren tes  astilleros de la r í a : tre s  en  el astillero de 
Ripa m uy ad elan tad o s, uno de ellos de bastante 
p o r te , otro en el del dique y uno mas en Troca, 
sin con tar el que se construye  en el astillero de 
en fren te  de la Salve. Si unidos á este número el 
de algunos buq u es mas que se construirán tan 
pronto como queden vacíos estos astilleros, fácil
m ente se^ vendrá en conocim iento que nuevamente 
empieza á reco b ra r vida en tre  nosotros la impor
tante  in dustria  n a v a l .»

Del Diario mercantil de Valencia del 31 de Oc
tu b re  tomamos las siguientes noticias:

A nteayer en el tren  de las doce fueron á visi
tar las obras del fe rro -c a rr il  el Gobernador de la 
p ro v in cia , el Capitán g enera l, el segundo Cabo y 
algunas personas notables acompañadas del Direc
tor geren te  y  algunos d irectores de la sociedad. 
Desde Alcira al Júcar les condujo una locomotora 
en u n  coche de p rim era  c la se , y  desde el Júcar 
hasta la estación de Carcagenle recorrieron el ca
mino en wagones de los que sirven  para el tras
porte de m a te ria le s , pasando el rio por el puente 
provisional que se ha establecido para adelantar la 
colocación de la via. El Sr. Campoamor habia dispues- 
to q u e s e  qu ita ran  los apoyos interm edios de uno de 
los dos bastidores que componen el puente de 
h ie rro , y habiendo quedado descansando sobre los 
dos puntos ex trem os, situados á 200 pies uno de 
otro , pudo adm irarse  la robustez y elegancia de 
la o b ra , á la cual falta m uy poco para terminar
se : las A utoridades y  personas mencionadas la 
exam inaron detenidam ente y  se hicieron cargo 
tam bién del sistema adoptado para colocar el puen
te sobre los dos estribos y del andamiaje que al 
electo se levanta en el cauce del rio.

A corta distancia de esta obra se encuentra la 
del puen te  de B archeta, com pletam ente terminada, 
y cuya novedad , belleza y solidez merecieron gran
des elogios. El viaje se term inó en la estación de 
C arcagente, que está ya en  disposición de abrirse 
al p ú b lico , y desde la cual se ve colocada la via 
hasta una g ran  distancia. Tanto el Sr. Azpiroz co
mo el Sr. Campoamor se m anifestaron muy com
placidos por lo adelantadas que se encuentran esy 
tas o b ra s , cuya próxim a inauguración terminara 
la im portante  em presa que hace algunos años^ pa
recía un  sueño; y al reg resa r á esta ciudad vieron 
tam bién con gusto las m ejoras de órden y de co
modidad que se van in troduciendo en las estacio
n es, y que las colocan en la línea de las principa
les del ex trangero .

Un em pleado del fe rro -c a rr il  se encontró dias 
pasados en un  banco de la estación de Benifayo 
1000 rs. vn. envueltos en un  p ap e l: inmediata
m ente comenzó á p reg u n ta r á los viageros si _se 
les habia perdido a lg o , y por fin dió con el dueño, 
que situado en el anden  de enfren te  del edificio se 
disponía á su b ir en el tren . El sugeto que lo lja" 
bia perdido quiso gratificarle  por su fidelidad y 
h o n ra d ez ; pero no habiendo querido  admitir nin
guna recom pensa el em pleado, á pesar de ser un 
pobre peón que trabaja en la carga y descarga e 
los eq u ip a jes, se ha presentado a sus jefes Para 
Jarles conocim iento de este hecho, que honra a lo 
empleados del cam ino , y hace ver el cuidado co 
ju e  se m ira por los in tereses de los viageros.



He aquí una reseña comercial que leemos en 
uno de los últimos números del Boletín de S a n 
tander :

Harinas de primera . ^ N o  lian experimentado 
variación sensible desde nuestra  últ ima revista, 
sosteniéndose firmes sus tenedores por las insigni
ficantes partidas que en proporción con las necesi
dades del momento nos llegan del in te rio r ,  proce
dentes de las nuevas elaboraciones, pues la falta 
de aguas que ha experimentado el canal de Castilla 
en lo que va del mes, ha dificultado la molienda 
de las fábricas establecidas en sus ori llas,  y  en 
torpecido al mismo tiempo la navegación de las 
barcas empleadas en su conducción. La consecuen
cia precisa de estos inconvenientes, y la escasez 
que  de dicho polvo experimenta la plaza , refluye 
indudablemente en el sostenimiento de sus p re
cios , obligando á los que se hallan precisados á des
pachar sus buques  á pagarlas de una manera  que 
seguram ente  no sucedería  de hallarse el mercado 
mas provisto.

.Por  lo demás, ios encargados de compras con 
destino al ex trangero , permanecen á la cspectativa 
á ver  si en lo sucesivo experimentan algún descen
so sus valores hasta llegar al límite de las órdenes 
rec ib idas , en cuyo caso indudablemente se aviva
rían las transacciones, y  la exportación á aquellos 
mercados, produciría  un  movimiento  incalculable 
á nuestro puerto ; sin embargo, á consecuencia de 
las muchas contratas verificadas en todo el mes 
anterior  y  principios del p re sen te ,  casi todos los 
dias se están despachando expediciones para Ingla
terra y  Francia , quedando á la carga en la a c tu a -  
tidad bastante núm ero  de buques  con igual des
tino.

Las ventas de la presente semana de que te ne
mos conocimiento son las que detallamos á conti
nuación:

El miércoles se realizaron de 8 á 9000 arrobas, 
de la 21 ; y  aunque  hemos oido decir fue á 21 1/4 
r e a le s , no podemos afirmarlo con seguridad : el 
jueves  20,000, de Portolin, á 21 1/2 , con obligación 
por parte  del vendedor de in teresarse en el car
gamento; y  el v iernes 5000 de fábrica desconocida 
á 20 5/8 : todas ellas disponibles en almacén.

También se contrataron el mismo dia para Di
ciembre 20,000, de la 21, á 20; y según nos han in
formado, en la misma fecha se verificó otra con
trata  por 40,000 á precios y  condiciones reserva
das; y por ú l t im o, el sábado se contrataron n u e 
vamente 10,000, ele la F lorida ,  á entregar en el 
citado m e s , á 20. Hoy , por las d isponibles , solici
tan 21 1/4 y  21 1 /2 ,  y desde 20 á 20 1/2 con un  
plazo de 30 á 40 dias.

Segundas.—Tampoco han experimentado nove
dad par t icular ,  vendiéndose las buenas clases des
de 18 á 18 1/2 rs. arroba.

Terceras.—Algunas ventas se han verificado en 
estos dias desde 15 1/2 á 16 1/2 rs. arroba , según 
ca l idad , hallándose en la actualidad con alguna 
demanda la superior.

Trigos.— Como que los tenedores de este grano 
sostienen las mismas pretensiones que tenemos 
anunciadas an te r io rm en te ,  y se resisten á vender 
no siendo á precios e levados , los compradores se 
mantienen inac t ivos , sin resolverse á pasar por 
las exigencias de aquellos, ín te rin  no vean mas 
claro el porven ir  de los mercados extrangeros; 
asi es que relat ivamente á los pedidos, nunca pa
san de regulares las transacciones.

Las que han  llegado á nuestra  noticia, efectua
das en la presente semana , ascienden á unas 17,000 
fanegas: 5000 disponibles en estos almacenes á 54 
reales las 90 l i b r a s ; 6000 á en tregar  aquí en los 
próximos meses de Noviembre y  D ic iem bre , m i
tad en  cada u no ,  á 53 las 91 , pagando de presente 
la mitad de su  valor; 3000 á situarlas b revem en te  
en la R eque jada , á precio reservado las 90 1/2 li
b ras  , y otras 3000 de peso de 88 libras á 54 reales, 
puesto en almacén en esta ciudad.

Azúcar. — A unque hace tiempo que carecemos 
de arribos directos de este f r u t o , no hemos dejado 
de tenerlos regulares de varios puertos de la 
Península, atraídos de ios buenos precios que sos
tiene en este m erc a d o , en donde se siguen reali
zando favorablemente la m ayor par te  de las parti
das que se presen tan  á la v e n t a : 350 cajas que nos 
llegaron de la Coruña, surtidas aproximadamen
te 3/4 dorado y 1/4 blanco , en tre  ellas 117 de cu 
cu rucho  , siendo las demas de f ru to  m u y  bueno, 
lograron 34 y 44 rs.  arroba , con 14 por 1Ó0 de ta 
ra  : 800 conducidas por la fragata Abella , q u e j iu n -  
que venia de la Habana con destino á la Coruña, la 
hicieron seguir  á esta sus in teresados , surtidas 2 /3 
dorado y 1/3 b lanco, en su mayor parte  bueno y 
s u p e r io r , exceptuando 200 de lo primero m u y  
corrientes;  se colocaron á 34 1/2 y 44 1/2 con 60 
l ibras , y  172 de las que existen en la plaza , com
puestas  de 78 dorado superior  y  de 94 blanco cor
r ien te  á 39 1 /2 ,  precio común , con 14 por 100.

Creemos que por algún tiempo se sostenga en 
estos p rec io s , pues obse rvam os , según los últimos 
avisos recibidos de la isla de Cuba, que son m uy 
contados los b uques  que se preparaban  á cargar 
con este destino, trayendo todos un  ílete suma
mente alto, lo que con tr ibuye á recargar  dema
siado el costo de dicho fruto.

A última hora.—Se acaban de contra ta r  52,000 
arrobas de harina de primera marca F lorida , á 
en tregar  parte  en Noviembre y p a r te e n  Diciem
b re ,  á 20 y 1/4 las de la primera  fecha y  á 20 las 
de la segunda, é igualmente se han  contratado
11,000 de Osorno para el próximo mes, á 20.

T am bién se han vendido i 000 arrobas disponi
b les marca, del Campo, á 2! 1 /4  reales .

M A D R ID  3 DE NOVIEMBRE

Continúa la suscricion abierta por la congregación 
nacional de Santiago apóstol para socorrer á las 
provincias de Galicia afligidas por el hambre.

Rs. vn. Tol.il.

Recaudado hasta Ju do Se
tiembre..................................  1.7S9 4S1.. 4

Dia 4 de Octubre.
El Excmo. o IImu. ?r. Obi. -- 

po do Mallorca, por li
mosnas recaudadas que en
trego el clero de su dió

cesis ............... ..........................  1,50 0
El id. id. de Jaén por i d. . . .  1,056

 _______ —  2.556
Dia 6 de Octubre.

El Sr. D. Antonio Aguado, 
secretario de cámara del 
Enimo. Sr. Cardenal Ar
zobispo de Toledo, entregó 
tercera vez por lo recau
dado en los pueblos de Co
llado, Yillalbn, Alpedrete,
La Cabrera, Montejo, Val- 
dama neo, Bu si a r viejo, Lo- 
zoyuela, L ozoya, Nuevo 
Baztan, Torrelaguna y par
roquia de San Pedro de 
Alcalá de Henares, perte
necientes á la Vicaría ge
neral eclesiástica de dicho 
arzobispado en el referido
Alcalá................................ .. 1,184..28

___________  1.184..28
Dia 9 de Octubre.

D. Angel Abad, por la sus-
cricion de Setiembre  20

Doña Carlota González  20
lina señora......................   . , .. 19

_______________   5 9
Dia 10 de Octubre.

El Excmo. é limo. Sr. Obis
po de Calahorra, por li
mosnas recaudadas.. . . . 3.513

___________ 3,513
Dia 13 de Octubre.

El Sr. D. Antonio Aguado, 
secretario de cámara del 
Ernmo. Sr. Cardenal Ar
zobispo de Toledo, entre
gó por limosnas recauda
das en la villa de No—
blejas........................................ 709

El Sr. Director del periódico
La Paz, de Sevilla, por id. 1,00 0 

El Sr. Marqués del Riscal
de A legre.............................. . 70 0

 ________ 2,409
Dia 19 de Octubre.

Remite por tercera vez el 
Excmo. señor Gobernador 
Capitán general de la isla 
de Cuba 57 41 pesos fuer
tes 62 céntimos, importe 
de la suscricion abierta en 
aquella Isla , en una letra 
de cambio girada en la 
Habana á 80 dias vista, el 
1? de Setiembre, por P. P.
Noriega, Olmo y  compañía,
J. E. de la Cámara, cargo 
de los Sres. Abarzuza, her
manos , de Cádiz, y  ne
gociada á cargo de los se
ñores Miquelelorena , her
manos, de esta corte, con 
el quebranto del 1 /2  por 
100,  según certificado fe
cha 17 del corriente del 
corredor de número Don
José de Zuloaga.................... 11 4,258.. 8

El mismo Sr. Zuloaga, ade
más de haber hecho gratis 
dicha negociación, hace el
donativo de............................. 114

El Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de Zamora, por limosnas 
recaudadas en su diócesis. 8,00 0 

La junta directiva de la aso
ciación de recreo de T ala-
vera de la Reina.................. 3,1 57

____________ 125,529.. 8
Dia 22 de Octubre.

El Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de Jaén , por limosnas re
caudadas en su d iócesis.. .  163.. 6

Doña María del Prado. . . . . .  4
 _____  167.. 6

Dia 25 de Octubre.
Los jóvenes de la ciudad de 

Alcalá de Henares D. Ju
lián y D. Pablo Morés, Don 
Manuel González, D. Ma
riano Benito, 1). Ramón 
Biel y D. Alfonso Carrillo, 
ha entregado el primero, 
comisionado al efecto, por 
producto líquido de la fun
ción dramática ejecutada 
el 10 de Octubre en dicha 
ciudad á beneficio de los 
desgraciados de Galicia.. .. 648..28

D. Francisco Alfonso Rubio.. 4 0 
D. Mamerto Ramón , de Col

menar Viejo...........................  76
___________  764..28

Dia 30 de Octubre.
Remitido por el periódi

co La Esperanza :
Pamplona, del Excmo. é ílus-

trísimo Sr. Obispo   300
Idem, de los Sres. párrocos

de Vi Rabota................    20
Liberri  ............  19
Nardues.......................................  8
Orbizain....................................... 9
Lesaca y V era........................... 176
Aoiz, de un bienhechor  19
Lumbier, de D. Pedro José

Doncel, presbítero  23
Un párroco del Obispado de 

Cuenca . por mano de Don
Pedro Lozano........................  210

El Sr. D. Antonio Aguado, 
secretario de Cámara del 
Emmo. Sr. Cardenal A r- 
7. )bispo de Toledo, entregó 
por limosnas recaudadas en 
el pueblo de Maiadahonda. 90 ___________ S74

Dia 31 de Octubre.
El Excmo. é limo. Sr. Obispo 

de Jaén, por limosnas re
caudadas de los vecinos del 
pequeño pueblo de Arqui
llos.............................................  58 S

El Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de Córdoba, por limosnas 
recaudadas en su diócesis.. 3.0oo

El Excmo. é Timo. Sr. Obispo
de Guadix y Baza, por id. 1.359

El Excmo. é limo. Sr. Obispo
de Málaga , por id ..............  1.256

El Sr. Gobernador eclesiástico
de Badajoz , por id . ............. 3,200

______________ ' 9,403

Recaudado hasta la fecha.................... 1.935,941.. 6

Madrid 31 de Octubre de 1 8 5 3 .=  El depositario de 
la comisión, Apolinar Suarez de Deza y Caam año.=  
P. A. de la comisión , Juan Barrió y Agüero, vocal se
cretario.

VARIEDADES.

Damos á continuación , tomada del Diario de los 
Debates, la segunda parte de la descripción histé
rico-topográfica de los principados del Danubio, 
que en estos momentos será leida con vivo in 
terés :

Hemos descrito en nuestro  prim er  artículo  el 
curso del Danubio en T u rq u ía ,  y dado algunos 
detalles sumarios acerca de las fortalezas que se 
encuen tran  en las márgenes de aquel rio. Recor
ramos ahora las provincias r ibereñas que han sido 
siempre el teatro de la g u e r r a : en primer lugar la 
Moldo-Valaquia, como centro de reunión y de 
acantonamiento de los ejércitos rusos ,  y en segun
do lugar la B ulgaria , donde se traba la guerra  ac
tivamente en cuanto  los rusos atraviesan el Da
nubio.

La Moldavia toma su  nombre del pequeño rio 
Moldava, que corre por los distritos de Soutchava 
y N ia n y , y  desagua en  Romani, en el Seret, que es 
el mayor rio de esta provincia. Encerrada en tre  los 
montes Carpatas y el P r u t h , la Moldavia se exten
día antiguam ente  por el otro lado del rio hasta el 
Dniéster,  y  entonces comprendía toda la parte  alta 
de la Besarabia actual. La te rcera parte de la Mol
davia pasó en  1812 , con toda la Besarabia, bajo el 
dominio de Rusia.

Guando los turcos poseían la línea del Dniéster, 
sostenida por las fortalezas de Choezim ó Tvhotim 
de Bender y de Ackerman , podían defender á Mol
davia , y  tenían buena línea para re t irarse  hácia el 
P ru th  y las Bocas del Danubio.

Entonces eran  m u y  temidos de los rusos. En 
las márgenes del P ru th  fué donde en el siglo XVIII 
obligaron á Pedro el Grande á capitular. Este P r ín 
cipe había conquistado la ciudad de Azof, que es el 
p r im er  puesto  que han poseído los rusos en el 
mar Negro. Atacado en seguida por Garlos XII has
ta lo interior de sus estados, mas allá de B orys te -  
n e s ,  batió en Puitava en  1709 al temerario Cárlos, 
que se vió en la necesidad, como todo el mundo 
sabe ,  de refugiarse en Turquía.

Envalentonado con esta v ic to r ia , y  creyendo 
que todo lo podía acometer con su  excelente ejér
c i to , pasó Pedro en 1711 el Dniéster y  el P ru th ,  
y  se apoderó de Yasi , capital de Moldavia. El gran 
Visir Baltadgi-Bajá se apresuró  á reu n ir  el e jé r 
cito turco en las orillas del Danubio , y  atravesan
do el rio u n  poco mas abajo de su confluencia con 
el P r u th ,  se situó en la márgen  izquierda, m ien
tras que el Czar le esperaba en la derecha.

Con esta hábil m an iob ra , Baltadgi cortó las co
municaciones del enemigo con Rusia, é interceptó 
la llegada de refuerzos y de municiones de boca 
y  guerra . Pedro habia contado con el Príncipe de 
Moldavia, Demetrio C an tem ir , que comenzó á in
surreccionar la provincia contra los turcos;  pero 
habiendo sido b a t id o , m u y  luego tuvo que re fu 
giarse en Polonia para salvar su vida.

Pedro avanzó hasta Husch , ciudad pequeña de 
Moldavia, cabeza de diócesis á 15 leguas al Sur de 
Yasi, y  media legua del P ru t l i ,  mientras que el 
Visir, marchando por la orilla opuesta ,  atravesó 
repentinam ente  el rio y  tomó posición en tre  los 
rusos y  la ciudad de Yasi, donde estos tenían sus 
almacenes de campaña.

Constaba el ejército ruso de 50,000 hombres 
m uy  aguerridos y disciplinados, y el de los tu r 
cos de 120,000, á ios cuales se habían unido 40,000 
tártaros de la Crimea y de la costa del mar Negro. 
El Czar queria  com b a t i r ; pero habiéndose enterado, 
por los reconocimientos hechos, de que el enemigo 
era m uy superior en fuerzas, y  que no le faltaba 
entusiasmo , se convenció de que le era imposible 
abr irse  paso. Acorralado en ios pantanos del Pruth , 
y  no teniendo puentes  vo lan te s , no habia medio 
de realizar la retirada.  Para aumento de males fal
taban los víveres,  y las tropas estaban abatidas ; y  
en  tan desesperada situación Pedro se encerró  en 
su  tienda abrumado de pesares y sin quere r  ver 
á nadie.

Catalina que le acom pañaba en la guerra le sacó  
de osla mala situación . Podro (pieria salvar su  dig
nidad de Czar, y  Catalina se encargó de negociar  
con el V isir , sacrificando tudas su s joyas y teso
ros. Baltadgi puso por condiciones la evacuación  
por los rusos de todos los puntos inm ediatos al mar 
N egro , la cesión  de la fortaleza de A zof, que Pe
dro habia conquistado en  este m ism o ano , y la de
m olición de la ciudad de Taganrok que acababa de 
fundar en la costa. Cárlos Xl í ,  que habia acudido  
desde Bender al campo de los turcos para gozar  
de la hum illación y ruina de su en em ig o , en tor
pecía las negociaciones con una altivez  y una obs
tinación tan furiosas, que concluyeron  por fatigar 
al Gran Visir. El tratado quedó co n clu id o , gracias 
á la habilidad de Catalina, y el ejército ruso pudo 
retirarse á su s territorios.

Este episodio forma sin duda gran contraste  
con el actual estado de T urquía: pero se engaña
ría el que crey ese  que nada le queda de su anti
guo vigor. En ot i o tiem po el fanatism o hizo alcan
zar á los turcos m uchas v ictorias, y fué el m óvil 
de sus extraordinarias conquistas. Ho\ parece que  
se despierta el m ismo fanatism o, y  de él se ven

algunas pruebas en ese arrojo que les lleva a la 
guerra para defender sus hogares.

Desde (pie los rusos son dueños de la línea del 
Dniéster y de la Besarabia. y sometidos los tártaro." 
del mar Negro, los han tomado á sueldo bajo la 
denominación de cosacos, y no pueden ya los tu r 
cos defender la Moldo-Valaquia.

Es esta una región abierta, desprovista de for
talezas y de obstáculos naturales donde nada faci
lita la resistencia. Los ríos que descienden de la 
cadena de los montes Carpatas corren de Noroeste ¿ 
Sur para perderse en el Danubio, de manera que 
el enemigo puede seguir su curso por los valles 
Banqueando todas las posiciones, sin que se encuen
tre ninguna cordil lera ni ningún rio trasversal que 
pueda servir  de apoyo para contener la invasión 
La mitad del territorio no es otra cosa que una 
vasta llanura que se confunde con las de la Rusia 
Por último, la Moldavia está tomada por la espald.i 
desde el momento en  que el enemigo trate de pa
sar el P ru th  por Reuí, cerca de su desagüe frente 
á Galatz. Hecho esto se encuentra  ya en la misnií 
entrada de la Valaquia, región menos susceptibh 
aun  de defensa que la Moldavia.

Por donde se ve que habiendo perdido los tu r  
eos las líneas del Dniéster y del P ru th  no les queda 
ya mas que la del Danubio y los Balkanes. El Na- 
blonitza es el único rio que corre trasversalmente 
en la Valaquia, y  si los turcos hubieran  queride 
defender las avenidas de B uc ha re s t , debieran ha
b er  lomado posiciones enSlobodzeya , pequeña ciu
dad situada en el camino que conduce de aquella 
capital á Jassi. Pero en este punto se extienden in
mensas llanuras, donde tendría  necesariamente gran 
des ventajas la estrategia europea , y sabido es qUe 
el ejército otomano no es bastante perito en m a
niobras para habérselas en campo raso con el ruso. 
Fokschani al Norte , detras del Serett  , seria una 
posición preferib le á existir  alguna fortaleza sobre 
la línea de este gran rio.B uchares t , capital de la V alaquia , ciudad que 
cuenta hoy mas de 90,000 habitan tes ,  es la llave 
de las dos provincias danubianas: todos los cami
nos del interior convergen en este pun to ,  y  por le 
mismo ofrece grandes recursos para serv ir  de de
pósito á un  ejercito que sepa utilizarlos con eco
nomía. Situada sobre el D om britza , y defendida 
en sus avenidas por otros rios m uy  encajonados 
Bucharest será siempre una  buena posición mili
ta r  por mas que no sea una  ciudad fortificada. Bu
charest es el centro de los acantonamientos rusos 
y  no les será fácil á los turcos desalojarlos. Si h  
invasión actual de los rusos no hubiera  sido tan 
súbita é im prev is ta ,  y si el ejército otomano se 
hubiera encontrado reunido como al presente , h u 
biese podido sostener á Bucharest por a lgún tiem
po , una vez asegurada su línea de retirada sobre 
Routschouk, que es una de las tres principaleí 
fortalezas del Danubio.Después de la reciente declaración de guerra 
las correspondencias de Turquía , publicadas en lo; 
diarios de E uropa ,  a t r ibuyen  á O m er-bajá  el de
signio de pasar el Danubio cuando espire el plazc 
de 15 d ias ,  notificado el 10 de Octubre al ejército 
ruso para la evacuación de los principados, y  por 
cierto que la realización de semejante designio poi 
parte  del General t u r c o , no te n d r ía , a lo que pa
rece, nada de imposible y aventurada. Sabido e5 
hace algunos d iasque  el presente año , lejos de ser 
lluvioso en todas las estaciones, como ha sucedide 
en la Europa Occidental, ha sido estremadamente 
seco en la región del D anu b io , sequedad que dura 
todavía.El buque de vapor que sale habitualmente de 
Viena y baja por este rio hasta T u r q u ía , ha in
terrumpido su trayecto á causa de lo bajo de las 
aguas, viéndose precisados los viajeros á dirigirse 
por t ierra hasta H u n g r ía , donde la navegacior 
vuelve á empezar. Por lo tanto ,  duran te  el p re 
sente otoño, no hay que temer , si la sequía se pro
longa , ni inundaciones, ni grandes lluvias que 
embaracen los cam inos , ni nada que se oponga á 
que los ejércitos maniobren con su arti llería  y  to
dos sus pertrechos.  Veamos ahora incidentalmente 
las eventualidades que en semejante caso pudie
ran  sobrevenir .Los rusos no se encuentran  bastante fuerte.5 
ahora para pasar provechosamente el Danubio y 
comenzar una campaña activa. Hasta el presente 
solo tienen en los principados de 70 á 80,000 hom
b r e s , fuerza insuficiente para in tentar  el paso del 
Danubio y de los B a lkanes , dejándose á la espalda 
algunas fortalezas. Tampoco pueden,  hallándose 
tan avanzada la estación , emprender largos sitios 
que tendrían que in te rrum pir  du ran te  el invierno.

Por el con trar io ,  los tu rcos ,  que tienen las 
llaves del Danubio en todas sus plazas fu e r t e s , y 
seguros en sus dos líneas, así de este rio como de 
los Balkanes, por hallarse m uy  bien fortificadas, 
pueden ejecutar su paso , ya en el alto ó en el baje 
Danubio, y tomar una buena posición en Valaquia 
sobre uno u otro flanco de los rusos ,  teniéndolos 
en jaque, siempre que procuren  fortificarse y con
servar  una retirada segura sobre el Danubio, del 
cual no deberán  en todo caso alejarse mas que dos 
ó tres jornadas.Según algunas correspondencias, se cree gene
ralmente que Omor-Bajá tiene el proyecto de a t ra 
vesar el alto Danubio por W idd in ,  plaza fuerte, 
y  ocupar á Crayosa , capital de la pequeña Vala
quia , donde al parecer no han penetrado todavía 
los rusos. De esta suerte  se encontraría sobre el 
flanco derecho del ejército ru s o ,  y defendido por 
el Olla, rio caudaloso que corre de Norte á Sur, 
entrando en ol Danubio por Nicópolis. Adoptadc 
este medio, Omor-Bajá tendría un pie en la Vala
quia sin comprometerse , con tal de que tuviese 
sumo cuidado de evitar una batalla campal. Perc 
abandonemos las conjeturas y volvamos á nuestre 
asunto.

Las dos provincias danubianas, aunque perm a
necen bajo la soberanía de la Puerta , están exen
tas bajo el respecio militar y administrativo. Según 
la letra de los tratados, la Rusia y la Puerta  tie
nen el derecho de poder introducir  en los princi
pados cada una de estas Potencias un  cuerpo de
50,000 hombres; pero solo en el preciso caso de 
que estallen turbaciones en el pais como aconteció 
en 1848. Por lo tanto la ocupación actual consti tu
ye una rup tu ra  manifiesta de los tratados. El Go
bierno ruso ha tenido el cuidado constante de ir 
cercenando sucesivamente en las estipulaciones 
anteriores los derechos de la soberanía otomana, 
y hoy dia los periódicos ingleses le a tr ibuyen el 
proyecto de im pe lerá  estas provincias á que hagan 
una declaración de independencia , poniéndose bajo



el amparo exclusivo y  único protectorado de la 
Rusia.

Una vez llegado este caso, siem pre que los ru 
sos viniesen á acampar en las orillas del Danubio, 
ya nadie podria oponer los tratados y  derechos que 
todavía los su jetan  á contem placiones im portunas, 
y  los moldo-valacos podrian fácilm ente sum inis
tra rles  u n  cuerpo aux iliar de 30,000 hombres.

Por mas que haya que adm irar la actitud re 
suelta  de los tu rcos y  el patriotismo religioso que 
les impele á rechazar las exigencias de tan podero
so enem igo, ju sto  es sin embargo concederá  la 
Rusia que su  dominación ha producido grandes 
m ejoras sociales en las regiones que acabamos de 
re c o rre r  desde el Dniéster hasta el Danubio.

En el últim o siglo los habitantes de estas regio
nes , asi como los de las costas deí m ar Negro y del 
golfo de Azof, vivían á la m anera de los antiguos 
b á rb a ro s , sus antepasados, sin com ercio, sin co
m unicación con el m undo civilizado; los buques no 
encontraban allí mas que radas desiertas ó habita
das por salteadores; perpetuas guerras devastaban 
aquellas diversas hordas tá r ta ra s ; la ag ricu ltu ra  y 
el comercio no encontraban seguridad ; los mismos 
Rajas turcos y sus soldados no vivían allí de otra 
cosa que de rapiñas y  extorsiones.

Actualm ente estas mismas comarcas d isfru tan  
de una completa seg u rid ad , y de una prosperidad 
siem pre creciente bajo el despotismo .organizador 
del Gobierno ruso. Las antiguas ciudades se hallan 
Irasformadas por la civilización ; se han levantado 
u n  gran núm ero de ciudades nuevas y m uy ilo re- 
c ien tes , y se han construido puertos sobre esas 
costas inhospitalarias. E ntre las ciudades de fun
dación r u s a , bastará citar á Taganrok, centro  de 
un inmenso comercio do granos; á Sebastopol, gran 
arsenal m arítim o ; á Korsum, la antigua Panticnpea, 
donde m urió ftlitridat.es, y sobre todo á Odessa, 
que en pocos anos se ha colocado en tre  las ciuda
des mas comerciales de Europa.

La ftloldo-Valaquia ha ganado tam bién mucho 
con la larga perm anencia que hicieron en ella los 
rusos desdo 18.28 á 1835, debiendo sus prim eros 
progresos á la excelente adm inistración del Gene
ra l iusselef, que fue el gran organizador de! pais 
en aquella época. En otro tiempo los Uospodares 
eran elegidos por la Puerta otomana en tre  las gran
des familias g riegas, cuyos palacios ocupaban el 
cuartel del Lanar en G onstantinopla, y que com
praban esta dignidad con fuertes sum as que distri
buían  en tre  los M inistros, recuperándose después 
á costa de los habitantes por medio de inauditas 
exacciones.

El abandono de la ag ricu ltu ra , la miseria y la 
despoblación , eran  el resultado necesario de se
mejante régimen. Hoy dia el Hospedar de cada pro
vincia es elegido por los grandes propietarios; su 
elección se somete á la aprobación de la Puerta, á 
donde concurre  personalm ente para recibir la in
vestidura en Gonslanlinopla, v el tributo  anual es 
de 1.200,000 r s . , en lugar de cuatro. La adminis
tración civ il, la de justicia y la recaudación de los 
impuestos se ha regularizado. Estas útiles reformas 
y 20 anos de paz, han dadoá este feraz pais cier
to m ovimiento de regularizacion y de prosperidad, 
que la presen te  guerra  va desgraciadamente á in
terrum pir.

Bajo el punto  de vista del lenguaje , la Moldo- 
Yalaquia presenta u n  fenómeno m uy  cu rio so , cual 
es la conservación de un dialecto latino en un  pais 
que fué muchas veces invadido y  conquistado por 
m uchas naciones b á rb ara s , y que se halla hoy ro 
deado de pueblos que hablan los dialectos slavos. 
Es preciso, por lo tanto, reconocer en la población 
de los principados del Danubio á los descendientes 
de las legiones de T rajano , el conquistador de 
aquella comarca , llamada en otro tiempo la Dacia. 
Va en tiempo de Augusto los dacios eran  temidos; 
reuniendo sus belicosas tribus sobre el Danubio (el 
lster de los romanos) se arro jaron sobre la Alexia y 
la ftlacedonia, como prueba este verso de Virgilio:

Aut conjarato descendens Dacus ab Islro.
Después de haber vencido Trajano á los dacios» 

distribuyó una parte  de las tie rras del pais á le
giones que se fijaron en él. Lo que quedo del pue
blo dacio concluyó por amalgamarse con ¡os rom a
nos. Los habitantes fueron en seguida declarados 
ciudadanos romanos por el Em perador Caracalla, y 
aun hoy conservan el nom bre de llomani.

No deja de causar admiración lo que dicen las 
correspondencias del Danubio acerca de la falta de 
víveres que experim entan las tropas rusas acan
tonadas en Moldavia y Yalaquia , siendo el pais tan  
abundante  en granos y ganados. Este hecho solo 
puede explicarse por la viciosa organización de la 
adm inistración m ilitar r u s a , en las depredaciones 
de los empleados ó en Ja falta de vigilancia del 
Gobierno, que en lugar de pagar á dinero contan
te, según lo había ofrecido , no ha querido solven
ta r  los sum inistros sino con recibos.

Añádase que habiendo reclamado el Hospodar á 
nom bre de los habitantes al G eneral en jefe ruso  
•el valor de los recibos, este lia pedido á su vez el 
pago do los gastos que ocasionó la ocupación rusa  
en  1848 con motivo de los movim ientos revolucio
narios.

La consecuencia de sem ejante sistema es la es
casez y la carestía de los granos, porque todo el 
m undo los oculta. El recurso  á que apelan en to n 
ces los rusos es el de las exacciones fo rzosas, á lo 
que se añade q u e , disem inadas las tropas por los 
pueblos, se apoderan de cuanto les viene á la m a
no y a rru in an  á los vecinos.

Asi es que olvidando estos el b ien que los r u 
sos han podido hacerles en o tras circunstancias, 
recu erd an  que en 1849, cuando los turcos ocu
paron d u ran te  a lgún tiempo á Bucharest y  la baja 
Y alaquia, pagaron exactam ente chanto consum ie
r o n , observando excelente disciplina y captándose 
por su buena conducta el aprecio genera!. En la 
actualidad todas las correspondencias están con
form es en que el ejército turco, acantonado en m e
dio de las poblaciones cristianas de Bulgaria, o b 
serva la misma disciplina y  se abstiene de todo 
v e jam en , pagando la Adm inistración otomana todos 
los sum inistros y  servicios que hacen los pueblos.

Por el co n tra r io , al mismo tiempo los princi
pados del Danubio ven caer de nuevo sobre ellos 
los padecimientos , los males inauditos que sufrie
ro n  en 1828 v en 1829, calamidades que no harán 
m as que aum entar cuando principie la guerra . No 
era  el tea tro  de esta su te r r i to r io ; pero el pais se 
veía desolado por los acantonam ientos, el paso de 
tropas y las perpétuas exacciones ejercidas con 
una dureza  inexorable.

Uno de nuestros com pañeros (Mr. Saint Marc 
Girardin) que recorría  las provincias del Danubio 
en 1836, en época en que todos tenían  m uy pre
sente el recuerdo de sus calam idades, hace de 
ellos una vivísim a p in tu ra .

Los sufrim ientos de la ftíoldavia y  de la Vala- 
quia duran te  la g u e rra  de 1828 y  1829 so n , dice, 
imposibles de describ ir. Jam ás ha habido una des
trucción mas te rrib le  de c ria tu ra s  v iv ie n te s : nun
ca han  aglomerado mas azotes el desorden y la 
negligencia. Sin em bargo, á pesar de todo, no tan
to debe verse en esos males la voluntad  del Go
bierno ruso, como el to rren te  de la guerra . Paro el 
a rdor*de esta, la envejecida crueldad  moscovita, 
que desaparece en los salones y reaparece en los 
cam pam entos, fueron  m as fuertes que las inten
ciones benévolas del Em perador Nicolás. Era pre
ciso que el ejército ru so  subsistiese  al otro lado 
del Danubio, y ese fué el único empeño de los 
Gobernadores de los principados.

Cumpliéronlo d u ra m e n te , añade el mismo au
tor , no perdonando rigores n i u ltra jes. Habiéndo
se ido á avisar á u n  genera l ruso que los boyar
dos no tenían ya bueyes para hacer los trasportes, 
pues que unzan á los b o y a rd o s, replicó aquel. No 
fueron uncidos los b o y a rd o s , pero sí plebeyos y 
cristianos: atroz insulto  hecho á la natu raleza h u 
mana y á esa religión que ios rusos decían prote
ger. E^a escasez de bueyes dem uestra  á qué punto 
iiabia llegado la depredación en u n  pais célebre 
por sus muchos gan ad o s, como por sus cosechas, 
y que tenia con qué m an tener á ejércitos 10 veces 
mas numerosos que el ejército  ruso.

Pero el desorden consum ía mas que 20 e jé rc i-  
citos. Rebaños in m en so s, reunidos á fuerza de ve
jaciones, fatigados de cansancio y  faltos de pastos, 
caían m uertos en los cam inos ó en las aldeas que 
poblaban y  apestaban con sus cadáveres.

Muy tris te  seria pensar que vo lv ieran  á rep ro 
ducirse esos males para desolación de aquellas he r
mosas y desventuradas comarcas. E speram os, por 
honor de la nación ru sa , que no suceda asi.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  2 de Noviembre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del S por 100 consolidado, 40 7 /8 .

Idem diferido, 21 7 /8 .

inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 
100 , 16.

De 20,000 abajo, 20.

Amortizable de prim era ea nuevos títu lo s, 9.

Idem de segunda, 4 7 /8

Acciones del Banco español de San Fernando, 
103 1 /2  p.

Acciones de las Cabrillas y  Cor uña ,1 0 3 ,

Fomento de 2000 r s . ,  81 d. 

CAHB103

Lóndres á 90 días , 51-20 p.

Paria , 5 -28  d.

A lican te , 4 / 4  d,

Barcelona, pa r pap. d.

B ilbao, par pap. d.

Cádiz, 1 /4  pap. b.

Corulla, 1 /2  pap. d.

G ranada, 1 / 4  din. d.

Málaga, 1 /2  pap. b.

San tander, par pap. á.

Santiago, 1/2 d.
Sevilla, ra r  pap. d.

Valencia, par pap. d.

Zaragoza, 4 /4  din. d.

Descuento de le b a s  ai 0 por 4 00 *1 a lo .

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se anuncia el arrendam iento en pública subasta de 
las casas propias de S. M ., sitas en la Puerta de Hier
ro, correspondientes á la Administración del Real sitio 
del Pardo, por tiempo de cuatro años , á contar des
de 1.° de Enero de 1 854; y está señalado el dia 9 del 
corriente á las doce de su mañana para la doble lici
tación que ha de tener lugar en aquella Administra
ción y en la sección de Contabilidad de esta Intenden
cia , bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en ambas oficinas para conocimiento de los 
que gusten interesarse en la subasta.

En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se halla de venta, la edi
ción oficial de la Instrucción para el pro
cedimiento civil, con respecto á la Real ju 
risdicción ordinaria, de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vp. cada ejemplar.
6

En el mismo despacho se vende á 2 
reales un cuaderno que contiene el Re
glamento de la Caja general de depósitos é

instrucción para el servicio de las sucursales 
en las provincias.

SOCIEDAD DE FOMENTO

D E  L A  C I U A  C A B A L L A R  D E  E S P A Ñ A .

Protectora S. M. la Reina Doña Isabel I  I.

La sociedad anuncia al público que las carreras 

de que trata su reglamento tendrán lugar en los 

dias 8 y  9 del actual á las dos de la tarde. Para 

que las personas que quieran tomar parte en ellas 

puedan verificarlo, la sociedad publica el siguiente 

programa:

Carreras y  aplicación de los premios.

1.° S. M. la R e i n a  nuestra Señora , deseosa de con
tribu ir por todos medios al fomento y perfección de la 
cria caballar de España, se ha dignado conceder un 
prem io de 12,000 rs.

Pueden optar á él caballos enteros y yeguas espa
ñolas de todas edades, llevando el peso que por su edad 
corresponda á cada uno , según previene el art. 6.° del 
reglamento: deberán correr tres vueltas de hipódromo, 
ó sean 4500 varas en 5 minutos y 45 segundos , y se 
adjudicará al que venza dos veces de las tres en que 

: podrán disputar la preferencia.
2,'° S. M. la R e i n a  Madre se ha dignado igualmente 

conceder otro premio consistente en una alhaja.
¡ Podrán disputarle caballos enteros y  yeguas españo

les de todas edades, corriendo 30 00 v a ras , ó sean dos 
vueltas de hipódrom o, en tres minutos y  cuarenta y 
tres segundos, y lo obtendrá el que venza dos veces de 
las tres en que podrán disputar la preferencia. Peso 
por edad según el reglamento.

32 Premio del Gobierno de S. M. 8000 rs.
Pueden optar á él caballos enteros y  yeguas espa

ñoles de seis años ó m enos, que nunca se hayan pre
sentado en el hipódromo de M adrid, que tengan al me
nos cuatro dedos sobre la marca y que por sus propor
ciones y demas circunstancias sean á propósito para la 
reproducción.

Deberán correr dos vueltas de hipódromo en tres 
minutos y  cuarenta y tres segundos, y  sujetarse al re 
glamento en cuanto al peso.

4.° Premio del Ministerio de la Guerra 8000 rs.
Para caballos enteros y  yeguas nacidos y  criados en

España de todas edades. Distancia 3000 v a ras, debiendo 
vencer de tres veces d o s : tiempo sin lím ite : peso se
gún reglamento de la sociedad.

5.° Premio de la Inspección general de carabine
ros 1 00 0 rs.

Para caballos enteros y  yeguas nacidos y criados en 
España, de edad de cinco años ó m enos, corriendo en 
tres minutos una distancia de 2000 varas y venciendo 
de tres veces dos, con el peso marcado en el reglamento 
de la sociedad. Todo caballo ó yegua que habiendo cor
rido otras veces no haya ganado ningún p rem io , podrá 
disputar este con 10 libras menos de lo que marca di
cho reglamento.

Premios de la Sociedad.

4? Uno de 6000 r s . , que se disputará por caballos 
enter os y  yeguas españoles de todas edades, dando dos 
vueltas de hipódromo en cuatro minutos con el peso que 
por reglamento corresponde á cada uno, y  se adjudi
cará al que venza dos veces de las tres en que podrán 
disputar la preferencia. Si el caballo vencedor tuviese 
cuatro añoso menos, se le abonará una prim a de 1000 
reales vellón.

2? Otro de 3000, que podrán disputar caballos en
teros y yeguas españoles de cinco años ó m enos, cor
riendo una vuelta de hipódrom o, ó sean 1 500 varas, 
en dos m inutos, obteniéndolo el que venza dos veces 
de las tres en que podrá disputarse. Peso según el re 
glamento.

3? Otro de 2000, para caballos enteros y yeguas 
españoles de cuatro años ó menos, que con el peso que 
les corresponda por reglam ento, corran una vuelta de 
hipódromo en dos minutos.

Notas. Los señores que inscriban caballos deberán 
justificar el origen de estos por medio de un certificado, 
según previene el art. 10 del reglamento.

Los dueños ó encargados de caballos inscritos de
ben tener prontos los ginetes que han de correr, pues 
el juez de campo puede dar la salida sin esperar á los 
que falten , según previene el art. 38 del reglamento.

Ademas de las carreras an terio res, habrá las deno
minadas de guerra,* de velocidad ó al trote por apues
tas particulares, en que podrán tomar parte  caballos y 
yeguas extrangeros, con la circunstancia precisa de 
que sus dueños presentarán por escrito las condiciones 
que entre sí estipulen en los dias marcados para la 
inscripción.

La inscripción de los caballos empezará el dia 3 
del actual y concluirá el 5 del m ism o, de una á dos 
de la ta rde , en el picadero llamado de A ltam ira , calle 
de Peralta,

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes.

Uno de 400,000 m rs., en alcabalas del realengo de 
Córdoba, en cabeza de Domingo Cataneo.

Otro de 255,110 m rs., en Puertos secos de Castilla, 
en cabeza de Domingo Cataneo.

Otro de 50,001 m rs., en diezmos de la Mar de 
C astilla , en cabeza del mismo.

Otro de 562,500 m rs., en salinas de G ranada, en 
cabeza de Libia María Cataneo.

Otro de 652,390 m rs., en almojarifazgo de Indias, 
en cabeza de la misma.

Otro de 41 1,94 6-m rs ., en el 1 0 por 100 de lanas, 
en cabeza de Domingo Cataneo, Príncipe de San Ni
candro.

Otro de S75,000 m r s . , en el nuevo derecho de la
nas , en cabeza del mismo.

Otro de 1 02,857 mrs., en el nuevo derecho de la
nas, en cabeza de Libia María Cataneo.

Otro de 15,515 mrs. en el servicio y montazgo, en 
cabeza de Domingo Cataneo.

Otro de 33,390 mrs., en alcabalas de Granada, en 
cabeza de Libia María Cataneo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó

alguno de los citados ju ros, tend rá  la bondad de avra 
á la calle de Atocha, núm. 1 2 3 , cuarto segundo, * f

P o e s í a s  á  l a  R e i n a  d e  l o s  c i e l o s  por D . J Ua n  m  

nuel de Borriozabal, M arques de Casajara, Segund" 
edición.

Un tomo en cuarto m a y o r : su precio 4 o rs, en M 
drid y  12 en p ro v in c ias , franco de porte.

Esta obra se halla en los mismos puntos que la «• 
guiente: ^

E l T a l e n t o  , bajo todos sus aspectos y  relacione 
por D. Juan Manuel de B erriozabal, Marques de C 
sajara. a~

Esta obra es resultado de investigaciones histórica 
dirigidas á averiguar todo lo  concerniente á los entendí 
mientos privilegiados, observando sus tendencias y  conT 
introduciéndose en lo mas ín tim o  de su vida intelectual 
para deducir principios y  consecuencias que forman un 
cuerpo de doctrina. En ella se combaten vulgares pre
ocupaciones; se indican alguü’.as de las causas que en 
nuestros dias contribuyen á que^ los talentos no produz
can los frutos que debieran ; se examinan varias cues
tiones curiosas, y  se tra ta  del origen, de la infancia" 
desarrollo, peligros, ventajas, desventajas, caracteres 
dom inantes, defecto? mas comujnes y deberes del ta
lento. Si bien se funda gran paxte de ella en el racio
cinio , puede asegurarse que no Jiav aridez filosófica. La 
amenizan la frecuencia con que el autor ha tenido que 
acudir á recuerdos de personajes célebres en la historia 
de la litera tu ra  y  la velocidad con que corre de un pen
samiento en o tro , desenvolviendo rápidamente una di
latada série de ideas m uy diversas.

U n tomo en cuarto m a y o r : su precio 9 rs. en Ma
drid en las librerías de Aguado, Sánchez, Yillaverde 
Bailly B ailliere, C uesta, Sanz, López y Villa, y en 
provincias á 1 0 r s . , franco de p o r te , en casa de los 
señores encargados de la Biblioteca clásica de religión 
ó bien dirigiéndose en carta franGa al editor de la misma 
D. Nicolás de Castro Palomino , calle Ancha de San Ber
nardo, núm, 73 , principal, g

COMPAÑIA DE MINAS Y FUNDICIONES

DE SAN FERNANDO.

Se pone en conocimiento de los Sres. accionistas que 
el dividendo del segundo semestre de 1853, fijado 
á 3 por 100, ó sea 30 0 rs . vn. por acción antigua, 
se pagará en las oficinas de la compañía, Plaza de Orien
te , núm. 2 , cuarto principal derecha , en donde debe
rán  presentarse las acciones bajo carpeta , cualquier día 
no feriado , desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde.

El segundo semestre de intereses se pagará en las 
mismas oficinas desde el día 2 de Enero próximo de 4854.

Los directores gerentes , H. Haselden L. Contanty 
compañía.

S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A

DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

Se saca á pública subasta la conducción de géneros 
desde las fábricas de dicha sociedad hasta esta corte, 
Sevilla, Valencia, A licante, M urcia, Cartagena y pun
tos interm edios, debiendo verificarse el remate el dia 13 
del próximo mes de Noviembre en la dirección del es
tablecimiento en San Juan de Alcaraz.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta corte en las oficinas de la sociedad, calle de Ato
cha, núm. 65; en M anzanares, Sres. Pinés, hermanos; 
en Valdepeñas, D. Isidoro Lérida: en H ellin , D. Ma
nuel Orviols; en M urcia, D. Juan Esquez; en Cartage
na, D. Juan Bautista Bofarull; en Alicante, D. José Bas; 
en Valencia, D. P. Caruana é hijo y  en Albacete D. Fran- 
cisco N avarro.

Madrid 30 de Octubre de 1853.—El secretario de 
la sociedad, J. Pelogra. 3

SSPMSTAGiri.08. •

T e a t r o  R e a l .  A las ocho y media de la noche.— 
Rigolello, ópera en tres actos y  un prólogo.

T eatro  d e l  P r i n c i p e .  A las ochó de la noche.— 
Sinfonía.—Entre bobos anda el juego , comedia en cua
tro actos.— Historia china , comedia en un acto.

Nota. Mañana viernes se pondrá en escena el drama 
nuevo en cinco actos y  en p ro sa , prim era producción 
de un jóven esc rito r , titulado Una historia del dia.

T eatro  d e  l a  Cruz. A las ocho de la n o c h e .— No hay
plazo que no se cumpla ni deuda que no se pague, ó el 
convidado de p iedra , comedia en cinco actos.—La ma
carena , baile.—El duende fingido , ó vaya el entierro an
dando, sainete.

T eatro  de Lope de V ega. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—A Madrid me vuelvo , comedia en tres ac
tos.—Paso español , baile.—Los inseparables, co m e d ia  

en un acto.

T eatro de V ariedades. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Un novio para la n iña , comedia en tres ac
tos.—Una fiesta en el Cabañal, baile.—Las gracias de 
Gedeon, juguete cómico en un acto.

T i i e a t r e  f r a n c a i s .  A las ocho de la noche. — ^  
misanthrope et Vauvergnat, vaudeville en un acto.—Em 
brassons-nous Folleville, en un acto.—Les G a n t s  yaiines, 
vaudeville en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.—Sinfo 
n ía .— El Marques de Caravaca, zarzuela en dos actos. 
Baile.— El estreno de una artista , z a r z u e l a  en un acto. 
Baile.


